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VIGESIMA S 9-01- -22- "P04151. FIJACION DE NUEVO: PLAZO. DE 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 2 02 0 .. DURACION, REACTIVACION Y 
NOTARIO .: REFORMA : DEL ESTATUTO 

¿SOCIAL «DE. LA: COMPAÑÍA 

¿¿DUMTON - * COMPAÑÍA : DE 

  

"¡INDUSTRIAS Y COMERCIO ca. 

: CUANTIA:-> — INDETERMINADA .-- 
MIEMBRO DE LA” 

UNIÓN INTERNACIONAL 
DEL. : 

NOTARIADO LATINO.        

  

      

   

mil *“Sátorcé;” 

QUEVEDO, dorada ( 0 
cantón; UCA do SAMUEL, ESTEFANO 

ADUM * “BOSCHERIL, asad: do, 

INDUSTÉTAS ' Y comeRéro c. A. at en su. “calidad de 

GERENTE - “GENERAL, “además debidamente facultado 

por la Júnta” “General” de accionistas en sesión 

  

celebrada “el “doce de “septiembre del dos mil 
GUIAYAQ Ut - 

la Jorge Vesnaza Queveoo] 
| 

1 NOTARIO nombramiento yo acta que. 
catorce, conforme lo acredita con la copia. de su.     me Pr enta.. ¿LOMO 

  

habilitantes.-' “EL “compareciente es mayor. de. edad. 

ecuatoriano, con domicilio | y. residencia. en . la 

ciudad” de Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para “celebrar. toda clase. de. actos. Y. 

contratos, y a' quién de “conocerlo personalmente doy. 

fe; bien instruido “sobre el objeto y resultados de. 

  

esta Escritura Pública de Fijación del. .  RUeyo,    
Í Plazo de duración, Reactivación y la Reforma di 

Fijación de Plazo, E 

" Reactivación y la Reforma de Estatutos factura  



  

   

tenor de “las “siguientes o cláusulas 

INTERVINIENTE. . 

Boschetti,. 

constituyó. 

   Estatutos, a: la “que “procede como ya queda“. 

indicado,. con. amplia. y entera libertad pará: “su. e 

otorgamiento me presenta la: minuta que dice así: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvasé: incorporar en el Registro. 

  

   

  

de Escrituras. Públicastiá“su cargo una por Y 

cual conste (la Fijación“del nuevo Plazo de 

¿y la Reforma 

  

   
   

dur ación, . ¿Reactivación 

Estatutos de la. compañí 

INDUSTRIAS Y COMERCIO. .S. Ar. 

  

   

  

_ Comparece 2, celebrar En presente 

instrumento | : 

compañía | _BUMTON a COMPAÑÍA DE, . 

esta a aida consta | , del Acta de da 

  

sesión celebrada 

mil catorce, que se a anexa a la. p presente E para, que. 

se “incorpore como o documento. . habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno. Mediante. escritura: 

pública: otorgada ante el Notario. S Guayaquil, : 

Doctor Jorge Jara Grau, o el ocho de Abril. de mil. 

novecientos “sesenta y cuatro, inscrita. en el 

   

Registro Mercantil del mismo, Cantón, el ocho. ¿de 

Mayo ' de: mil 1 

: ve compañía DUMTON Compañía DE 

NDUSTRIAS Y COMERCIO e. A. Dos. o Mediante. 

  
Fisación de Fiaza, 

Reactivación y la Reforma de Estatutos factura 

       
   
    

Iyfecientos sesenta | Y cuatros. se. 

d 
Ñ 

k
.
—



  

      

e 
MISEIMA, O itura.. públicá" “ótorgadá:- ante ' la Notária 

Ab. Jorge VerazoRérdlna “Tercera ¡de «Guayaquil; Doctora Norma Plaza 
NOTARIO O: e 

de .García, el “veintidós “de Agosto de mil     

   

  

dovecientos”ochénta  +y +tres; “inscrita en el 
    

Y > egis tro Mercantil. ¿gel + “cantón, , ma el” ve inte 

munano DES Octubre «de: mil':novecientos “óchenta y tres, 
UNIÓN INTERNACIONAL , : O os 

DEL o ntó cel. ai Fado ay oa > ia e e - aumentó. el + capital: y-*-se Feformaron ' los 

estatutos... Tres.- 

    

“Escritura * pública 

otorgada: ante: el:Notárió: Suplente * “Décimo Tércéro 

de Guayaquil: Abogado: Y irgilio” Jarrin “Acunzo, , : el 

veinticinco. de: septiembre '*de'' mil” novecientos 

ochenta: y cuatro, -'inscrita” en CeY” Registro 

  

Mercantil de Guayaquil; el tres “de” diciembre -de 

mil- novecientos: ochenta: y" “cuatro; se “aumentó. el 

capital ..y..sé re formaron los “estatutos. Cuatro . 

  

Mediante... escritura “pública * cétébráda el 

            
   

veinticinco «de ““octubré'' del dos” mil ante el 

   
NOTARIA XI 

¿A-VIGESIMA SEGUNDA | 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

| Jorge Vernaza Quevedo 

[ROTAR o 

Abogado Segundo: Ivole “Zurita Zambrano, Notario 

Vigésimo. Quinto:.de- «Guayaquil e inscrita el 

   

  

dieciséis - de marzo - - del " dos mil “uño en el 
    

  

Registro Mercantil de Guayaquil, * “se alimentó él 

capital. y:"se «reformaron' los” estatutos. Cinco. 

En. sesión celebradá'- él” doce” de Septiembre “del 

dos- mid. catorce, - la" Juntía General de Accionistas 

de ..la:«compañía «DUMION- COMPAÑÍA DE - "INDUSTRIAS Y 
COMERCIO. C.A,. resolvió” fijar*el “Plazo. por cien 

“años; Reáctivar' y; “reformar los” Estatutos. de ly 

* “mencionada: compañía. TÉRCERA: FIJACION DEL NUEV o/ 
   

Fijación de Plazo, . 
Reactivación y la Reforma de Estatutos factura    



  

PLAZO, REACTIVACIÓN -.Y . REFORMA -DE' ESTarUnÓS 

Con los antecedentes [expuestos el Abogado* “Samuel "0 

Estefano. Adum  Boschetti, ..en .su calida de 

Gerente y representante legal de DUMION COMPAÑÍA. 
DE INDUSTRIAS. Y COMERCIO .C«A, declara, (a) “Fijar 

    

    

el plazo de vigencia, a cien años.años a: contarse 

a partir de.la inscripción dela constitución én.. 

  

el Registro. Mercantil; -..b).«Réactivada *- la 

Compañía; Y, CS). reformados. los" Estatutos 

Sociales en. los. términos. “que: constan: en: el. “actá 

de la sesión. de. - Junta... General:i:celebtada” :61 

quince de.. Septiembre... ¿del  dos+::.mil. catorce. 

CUARTA: | DECLARACION JURAMENTADA.= EL! ¿Abogado 

Samuel. Estefano. Adum Boschetti,. en. su:calidad : de 

Gerente y representante legal de: DUMTON: COMPAÑÍA 

DE INDUSTRIAS Y ,COMERCIO C.A.,.:declaro:: “bajo: 

juramento que mi representada, no ha sido; ni es 
contratista del. Estado .ni.: de. ninguna. de*.sus' a 

instituciones. Agregue.. usted. “señor: Notario, «las 

demás cláusulas de. estilo ..para «Ya «perfecta 

validez o de este. instrumento. Y. deje: «constancia 

que se encuentra autorizado. el: «Abogado: Enrique 

Torbay. _Lecaro, para. efectuar: los 'trámites- 

ca A tao 

o éfecientos treinta. y. nueve. Colégio::de- 

del. Guayas. HASTA. AQUÍ... LA--.MINUTA”.-. El. 

/ ratifica. el. contenido de. la; «minuta. inserta; 

    

  

  

  

Fijación de Plaze, 

Reaciivación y la Reforma de Estatutos factura .



  

DUMTON COMPAÑÍA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO C.A 

  

Guayaquil; Septiembre 08 IDOLO 

      

    

- De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de: Accionistas. de 
COMPAÑÍA DE INDUSTRIAS, 0 Se



               

NUMERO DE REPERTORIO: 44,813 
FECHA DE REPERTORIO: 09/scp/2010 

  

COMPAÑIA DE INDUSTRIAS. Y: COMERCIO CA., a  EsvOr de 

SAMUEL ESTEFANO ADUM BOSCHETTL a foja 100.601, Registro 

Mercantil número 18.080. 
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NOTARIA XXI 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 

. GUJAYAQUIL: 

49 Jorge Veraza Quevedo 

NOTARIO, 

VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL - 

 



  

                      

ACTA DE¿LA. SESION :DE:LA:JUNTA- GENERAL: DE ACCIONISTAS DE 
-DUMTON COMPAÑIA DE-INDUSTRIAS-Y COMERCIO Car! CELEBRADA 
EL 12 DE SEPTIEMBRE. DEL 2. 014. A 

  

En Guayaquil, ar 12 de Septiembre: 3920 via las 1 90. horás' en. La “oficina - 
ubicada en la Av. Juan Tanca Marengo, Km. 3 1/2, se reúnen y: -Constituyén en 
Junta, General. Extraordinafia.. loss:acotomistás- «des: la: compañía” e 
COMPAÑIA : DE INDUSTRIAS.Y:€ CLAS pi C 

      

    

IMPORTADORA QUALIMAX S.A., representada por el Ingeniero ( 

Adum Boschetti, en su calidad de Gerenté:'General;'*propiéta 
AQUAPESCA S,.A., representada por el Abogado Samuel Est Mo 
Boschetti, en su calidad de Presidente, propietaria de 272; A ORELCO, 
ORIENTAL ELECTRONICA C.A,, representada por la señora María José Adum 
Boschetti, en su calidad de Presidente, propietaria de 264. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta Universal al 
tenor de lo que dispone el art. 238 de la Ley de Compañías para conocer el siguiente 
orden del día, sobre cuyos puntos están unánimes de 'acuerdo a tratar: Prórroga del 
plazo de duración de la compañía, Reactivación y Reforma de Estatutos. 

Preside la sesión el Ingeniero Guido Camilo Adum Boschetti y actúa en la secretaría el 
Abogado Samuel Estefano Adum Boschetti, Gerente. 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum reglamentario y se den 
cumplimiento a las demás fosinalicides legales y estatutarias, hecho lo cual declara 
instalada la sesión. 

El Gerente, manifiesta que el plazo! de duración de la compañía establecido en los 
estatutos es de cincuenta años, los mismos. -que' > han cumplido, por lo tanto se 

       

   

  

    

   

A canimidad Fijar el nuevo plazo de cd por cien años, Reactivarla y 

consecuentemente reformar el estatuto en su artículo Quinto, el mismo que dirá: 

| años a contar de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de 
constitución, plazo que podrá ser ampliado o restringido por resolución de la Junta 
General de Socios. 

la Fanta General por unanimidad autorizó al representante legal para que suscriba la 

escritura pública de de Fijación del nuevo plazo de duración de la compañía, 

REN tivación y Reforma de Estatutos. 

A]



accionistas asistentes, concluida la lectura del acta-esta:és aprobada pór: “unanimidad y 
suscrita, por: todos los"accionistas* ¡presentes,. con 16 que siendo*las 11.45-horas el 
Presidente declara concluida la sesión.- £). p.:: COMERCIAL IMPORTADORA 
QUALIMAX S.A., Guido Camilo Adum Boschetti.- f- AQUAPESCA S.A., Sanuel 
Estefano. Adum Boschetti: td) ». RELCO, ORIENTAL: ELECTRONICA? €: As, María 
José Adum Boschetti .. E 
CERTÍFICO: Que. 7 Gópia del acta: que  anteced « es iguala su” original: al que me 

( ne. 240 - Guayaquil, 1 12. de e Septiembre del 2.014 E 

  

   

      
        

         Ab. Samuel E Esteja ES pá | 

   



  

    

£ 
m0td pao pertenece a la firma de la escritura pública 2014-09-01-22-P04151 
  

de IJACION DE NUEVO PLAZO DE DURACION, REACTIVACTON Y REFORMA UEL ESTATUTO SCCIAL 

DE LA C JUMTON COMPAÑÍA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO C.A.     
  

  N [ 
MESA CO ARAU queda elevada a escritura pública, con los 

Ab. Jorge VernazaQuereéésspondiente efectos legales.- Leída que fue esta 
NOTARIO 

escritura de principio a fin por mí, el Notario, en alta 

   
éyoz al otorgante, este la aprueba en unidad de acto 

sE onmigo, de todo lo cual DOY FE.L4 

MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 
NOTARIADO LATINO 

p)  DUMTON COMPAÑÍA DE INDUSTRIAS Y 

COMERCIO C.A.    

      

  

       

   
VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON | 
GUIAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo] 

| NOTARIO 

   

ES otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por 

mí, en fe de ello confiero éste PRIMER. O, en siete fojas     
   

      

diecinueve de 

DEL CANTON 
Hg GUAYAQUIL 

  
Fijación de Plazo, 

Reactivación -y la Reforma de Estatutos factura



  

NOTARIAXXIH 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DELA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 
NOTARIADO LATINO 

  

| NOTARIA XXI! 
| VIGESIMA SEGUNDA 

  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he 

tomado nota de la disposición 

contenida en el artículo segundo, 

de la Resolución SCV-INC-DNASD-SD- 

14-0030242 de fecha veinte de 

Noviembre del 2014, emitida por la 

Subdirectora de Disolución de la 

Superintendencia de Compañías y Valores 

de Guayaquil, al margen de la matriz de 

fecha 18 de Septiembre del  2014.- 

Guayaquil, 25. ae a Vieira del 2014. . E 

  

   



Ab. MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ 
NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO 

* DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14-0030242, dictada por la 

Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, Abogada Carlota Camacho Coello, el veinte de Noviembre del 

dos mil catorce, se tomó nota de la Aprobación de la escritura pública de 

FIJACIÓN DE NUEVO PLAZO DE DURACION, REACTIVACION Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía DUMTON 

COMPAÑÍA DEINDUSTRIAS Y COMERCIO C.A., al margen de la 
respectiva matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DUMTON 
COMPAÑÍA DEINDUSTRIAS Y COMERCIO C.A., otorgada ante el 

Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el ocho de Abril de 

mil novecientos sesenta y cuatro.- GUAYAQUIL, VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.- 

   
   

      DTS É 

NOTARIA XXui | 

VIGESIMA SEGUNS4 1 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

AD Jorge Vernazó Quevec: 

| NOTARIO 

  

 



. 

«4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NOTARIA Xi 

VIGESINA SEGUNDA 

DEL CANTON. 
GUIAYAQUIL 

    

    

   
AU NOTARIO 

En + 

Al Jorge Vesnaza eve” 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 60.327 
FECHA DE REPERTORIO:01/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Diciembre del dos mil catorce en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* SCV.INC.DNASD.SD.14.0030242, 
dictada por la Subdirectora de Disolución, Ab. Carlota Camacho Coello, 
el 20 de noviembre del 2014, queda inscrita la presente escritura pública 

  

junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la - 
Liquidación, Reactivación, Fijación de: nuevo plazo de: duración y 
Reforma de Estatutos de la compañía. DUMTON COMPAÑIA DE 
INDUSTRIAS Y COMERCIO-C.A., de fojas 116.707 a 116.727, Registro 
Mercantil número 5.027. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 60327 

A AE A pego 

UOC 
9 vaFe?L 108vanx         

— Ab. úria BAS M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

A A en 
2.3% PO0RLUORDUEGOAL 

     


